
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Infrida - Guainla 

Radicado: 94001408900120230028300 
Proceso: Ejecutivo de Menor Cuantía Sin Garantía Real 
Demandante Banco De Occidente S.A. 
Apoderado Cobroactivo S.A.S. 
Apoderada Ana María Ramírez Ospina 
Demandada Luisa María Lozanotozano 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE INIRIDA 
Inírida, Guainía, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Conforme a la petición de la parte actora (documento virual 02, 
físico folio 4), y preceptos del art. 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETASE El EMBARGO y RETENCIÓN de 
DINEROS, que posea la demandada LUISA MARÍA LOZANO LOZANO, identificada 
con la cc,1'110.558.987, en las entidades financieras que me 'ona el actor. La medida 
se limita a la suma de $70' ,00. Ofíciese. 

SPFV/caal. 

SONIA PATRICIA FIGUEREDO VIVAS 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE INIRIDA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE INIRIDA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La presente 
providencia se notificó a través de Estado No.33 de 
hoy, 05 de diciembre de O23. 

CARLOS A TUR AR LA LONDOÑO 
Secretario 
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